A los fines de la liquidación de las bonificaciones por Tiempo Completo para los cargos que hasta ahora no podían percibirla, se adjunta instructivo elaborado por el Departamento Liquidaciones (en word). Asimismo se adjunta un archivo excel conteniendo la plantilla de cargos (con los respectivos puntos por Tiempo Completo) que debe utilizarse para la carga de la novedad.
 

Cualquier duda comunicarse en primera instancia con la Jefa del Departamento Liquidaciones (Mariel Nuñez), o con Mario Maldonado (ambos por telefono o mail).
 

Atentamente.
 

Mario Maldonado
Dirección Unidad de RRHH
----- Original Message ----- 

From: Mariel Nuñez 

To: EducMario 

Sent: Friday, September 23, 2011 1:36 PM

Subject: Instrucciones para registro de Tiempo Completo

INSTRUCCIONES PARA EL REGISTRO DE TIEMPO COMPLETO:
 

Se elevó el Proyecto de Decreto que determina las Bonificaciones de Tiempo Completo y tiene alcance para "(...) personal docente en cargos jerárquicos o de Secretario, Maestros de Grado con función de secretario de los distintos niveles o modalidades, Miembros de Juntas de Clasificación de los distintos niveles o Tribunal de Disciplina que opten por cumplir un máximo de ocho (8) horas diarias (...)"
 

A fin de realizar los correspondientes registros en Complementaria del mes de septiembre/2011 (habilitada hasta el 30/09/2011), se debe tener en cuenta lo siguiente:
 

· Se deben recepcionar, previo al registro en Sistema PON, los formularios de Opción de Tiempo Completo con su correspondiente Declaración Jurada de Cargos (tres juegos), licencias en otros cargos u horas cátedra si correspondiera ingresadas por Sistema de Gestión de Documentos.
· El pago de Tiempo Completo para los cargos que se incorporan en esta etapa corresponde desde el mes de agosto/2011, siempre que los docentes hayan cumplido servicios en esa modalidad (8 horas).
· Respetar los límites legales de incompatibilidad para los cargos de Tiempo Completo (no pueden acumular más horas ni cargos).
· Para los Directores de 3º  de escuela común hay dos puntajes distintos: los Directores de 3º con más de 3 anexos o Albergue a cargo son 534 puntos en esta etapa y para los Directores de 3º categoría con menos de 3 anexos es de 267 puntos.  Los Supervisores que deben firmar los formularios de opción correspondientes, en Observaciones deben aclarar cuantos anexos tiene el establecimiento y si tiene albergue a cargo a fin de identificar el puntaje de Bonificación de Tiempo Completo que corresponda, en caso de que no se especifique esta información se deberá abonar el mínimo (267 puntos)
· Realizar los cálculos de montos correspondientes a los meses de agosto y septiembre/2011 según la escala vigente en cada mes:  1,05721800 y 1,09262100 respectivamente.

Información: La aplicación de esta bonificación (nuevos casos) será en dos etapas, la consignada en la planilla anexa corresponde a la implementación de la primera etapa que va desde el mes de agosto hasta noviembre del corriente año, a partir del mes de diciembre se realizarán los ajustes en forma automática a los casos que correspondan.

ATENCIÓN: Para todos los casos de Tiempo Completo se deberá registrar el complemento correspondiente:  Tiempo Completo en Básico (Concepto 17). 

Instrumento Legal a consignar: número de Actuación por el que se dá ingreso por Gestión de Documentos en la Regional.

Vigencia: desde y hasta consignados en el formulario.

Fecha desde para liquidar: 01/10/2011 (para todos los casos registrados en complementaria de septiembre/2011)
	VER NOTAS AL PIE

	Escalaf.
	CEIC
	Nombre del Cargo
	CarPtoComp
	Nivel

	5
	182
	SUPERV. DE BIBL.
	636
	9-Bibliotecas

	5
	183
	SECRET.TEC.D.G.BIBL.                                                                                
	534
	9-Bibliotecas

	5
	192
	DIRECT.BIBL. 1RA.
	1271
	9-Bibliotecas

	5
	193
	DIRECT.BIBL. CENTRAL
	1271
	9-Bibliotecas

	5
	194
	DIRECT.BIBL. 2DA.
	1137
	9-Bibliotecas

	5
	196
	DIRECT.BIBL. 3RA.
	267 (*)
	9-Bibliotecas

	
	
	
	
	

	(*)
	Los Directores de 3ra. Categoría, por defecto, tienen previsto para el cobro del tiempo completo, 267 puntos. En

	
	caso de verificarse en el Formulario de Opción que el establecimiento tiene más de 3 anexos o Albergue a cargo

	
	se deberá consignar 534 puntos, de lo contrario solo se debe consignar 267 puntos.
	

	
	
	
	
	

	
	Se prevé eliminar el requisito de "doble turno" del establecimiento. Tan pronto se tenga precisiones al respecto

	
	les será comunicado para que puedan registrar la novedad en aquellos establecimientos que no tienen

	
	consignado el doble turno.
	
	

	
	
	
	
	

	
	Los cargos identificados con color son los que no tenían la posibilidad de percibir la bonificación por

	
	Tiempo Completo. Estos casos verán incrementado "al doble" los puntos indicados a partir de la liquidación del

	
	mes de diciembre del corriente año.
	
	

	
	
	
	
	


